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8ESOLUCION de la.Delegación Provincial de BaT~

c~lona por la que Be uutorisg 11 declara la uttliOOd
publica en uancreto de ¡a instalación elé'Otrica qUe
se cita.

Cwnplidos los tranútes reglamentarios en el expediente _in
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «FUerzas
Eléctricas _de cataluña. S. A'»l 'con domtci11o en Barcelona, plaza
de Cataluna 2, en solicitud ae autorización para la instalación
y declarac1Ól1 de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cUY¡tS característica,::
técnIcas principales son las siguientes:

Referencia: PAMS/ce-6331/69.
Origen ,de la línea: Apoyo 19. linea a estación transformadora

«Fortificaciones».
Final de la misma: EStación transformadora número 117,

«Els Carsos».
'términos municipales a que afecta: Pallejá y Corbera de

Llobrega.C.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 860 metros.
Conductor: CObre; 16 Y 35 milímetros cuadrados sección.
Mat~jal de a.poyos: Madera y honnigón.
Estación transformadora: 50 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta ,Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre: Ley 10/19613
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968

. Autorizar .la, instalación de la linea solicitada y declarar la.
utI1ida~ pribhca (le la misma a los efectos de la imposición de
l~ servIdumbre de paso en las condiciones, alcance .Y I1mita
ClOnef: que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 23 de junio de 1969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-8.11l-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bpr~

celona por la que se autoriza JI declara la utilidad
pública en concreto de la instaJación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariol'; en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de C'atalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufia 2, en solicitud de autorización pa.ra la instalaCión
y declaración de utilidad pública a loo efectos de la imposición
~e servIdumbre de paso de la linea eléctric8 cuyas caracteris
tlCas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: PAMS/ce-47826/68.
Otigen de la UUtla: Apoyo 66, linea a estación transforma

dora «PalerM».
:P'tnal de la mism'9.-: ERt.nción transformadora número 155,

«PalIaraIs». y 156. «Cal Garza».
TérminOfl municipales a que afecta: Veciana.
TensIón de sérvicio: 25 KV.
Longitud en ,kilómetros: 2.400 más 0.450.
Conductor: AIUmillio-atero; 27.87 y 54,59 mil1metros ella·

drados sección ,
Material de apoyos: Madera.
E.c;tac16n transformadora: 100 KVA.. 50 KVA., 25/0,380

0,220 KV

Esta. secci6n, en cumplimiento de lo dispuesto en 108 De-
. crf'tos 21117 y 261911966. de 2'0 de octubre: Ley 10/1966, de 18
d~ marzo. Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de :!4. de no
v1embre de 1939 y Reglamento de Lineas -Eléctricas de Alta
Tel}-si6n de 23 de febreto de 1949, modificado por Ordén minia·
tel'1atl de 4 de enero de 1965 y en uso de la8 facultades que le
conf~ere la Orden ministeriai de 1 de febrero de 1965 t'esue1V~:

,AutolIZ:;r .la instalación de \a linea solicitada y declara.r la
utllldad publIca de la misma a los efectos de. la imposición de
la servitwmbre de paso en las condiciones. aléance y lltnitaclones
que l':'Jtablecf'- el Heglamento de la Li.W 10/196B, aprobadópor
Dec~to ~619i1966. .

Barcelona, 23 de junio de 1969.-El Delegado provinciaL V'. de
Buen L<Jzano.----8.107-C.

RE.SOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
daJQz por la que se concede autorizaetón admjnis·
trativa de. una instalación eléctrica 11 se deolara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en. esta I)elegación Provincial a iIlBt~cia de. «Fuerzas
EMctricas del. geste, S.' A.)~, C?!I dó~lciUo en. v~nanll''Vi.. ele
la 8er.ena., .solIcltando ~utonzaclOn para. la conceSlón ádininis-

trativa. y declaración de utilidad pública a los efectoli de 1m..
posición de servidUIhbre de pMo,' de la instaHtcion·"iéCtriea. OU
yas características técnicas son las siguientes:

1. Línea circunvalacíón.

Una línea aérea trifásica. a 13,2 KV.,· con conductora'·· de
aluminio acero de 49,48 milímetros éUádl'Rd08 de OOClOWfi¡, sU..
tentados por aisladores susp~ndidos sobre apoyos de hormigón,
de 4.099 metros de long'ltud, que' arranCR de la subestaci6n
44/22-13,2 de Villanueva de la serena, y constituyendo una
circunvala.ción a Villanueva de la Sérena continUa a pa,rttr de
su apoyo número 37 con cable subterráneo en una longitud de
365 metros, para terminar en un centro de transfortn'ac16h
denominado «San Benitm>, 90n un transformador de 500 KVA.,
relación 13~200/5.000 y 'Otro, de 160 ¡{VA. y relación 13~20Q/
220-127 v.
2. Ramal a subestación vieja.

Ramal aéreo de iguales caratteristicas que la línea de clr.
cunvalación, que arranca del apoyo nfunero 10 de lit ~m.a
y termina con una longitud de 578 metros en centro 'de trttt'iS..
formación en la subestación vieja con transformadores de 1.000
KVA., relación 13.200/5.000 y 400 t:eVA.• relación 13.200/220
127 V.

3. Ramal a centro transformacíón «Cruz del Bto».
RaInal subterráneo a 13,2 KV. con cable RRF de 3 por 50 mi

límetros cuadrados, que arranca del apoyo núrhero 20 de la línea
de circunvalación y termina COn 156 metros en un centro da
transformación de 400 KVA. y relación 13.200/220-127 V.

4. R(Jmal a centro transformación «santiago».

Ramal aéreo de iguales caracteristicas que la linea de eir..
cunvalaclón, que arranca del apoyo núnlero ::l8 de la m1stna y
termina. con Uha longitud de 411 metros. en un cet1tro de
transfotmación intemperie denominado «Slmtiago» con tra~

fonnado-l' de 100 KVA. y relación 13.200/220-127 V.'
5. Ramal a botella en travesta Bravo MUrmo.

Ramal aéreo a cinco KV. que arranCR de un centro de
transformación intemperie 13.200/5.000 V., de 250 KVA., insta
lado junto al apoyo número 2 del ramal a centro de· ttarte
fOl'mación «Santiago».

Este ramal de 313 metros de longitud termina en la travesta.
Bravo Murillo, donde se conecta a botella pa.racable sUbtettá:
neo ya. existente.

6. Ramal a centro transformación «CarZo8 Santamaria».

Línea Bubterránef!, a 13,2 KV. con cable RRF de 3 por 50
milímetros cuadrados, que. ltti'anca. del centró de trtmsfortna
ción «San aenito» y termina en el centro de tramfotmUiÓtl
«carlos 'Santamaria», con un transforml;\d.or de 400 KVA. Y
relación 13.200/220-127 V. y- otro de 200 K\tA. Y relaciórt13;2Q01
5.000 v.

7. Ramal aéreo de iguales cara.oteristicas que la linea de
circunvalación, que arrancQ del &voyonúmerc 19 de la lmea
existente «8ubestaci6n Vitlja-:Don Benito» (actualménte fUlra
de servicio, a partir dediébo apoyo, por enlace del!ld.e sU a1Xito
número 20, con la nueva sUbf!BtacI6n) y con una· loIlfltuct de
487 metros y un último tramo (,lé 34, subterráneo, teI1tUha eh
un centro de transformación en oamino dé Magaoela CO't1 tranS
formador de 400 K;VA. y relación 13.200/:I:JD-12'1 V.

Esta DelegRCión Provincial, en cumplimiento de lo d.ispuesto
en los Decretos 2617 y 2619l196(1,dé 20 de: Clctubft; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967; d.e 2~ de jUlio,: Le:1
de 24 de noviembre de 1999 y aeglamento T'nniOO de LIneas
Eléctrica::: de. Alta Tensión, aprobado por Decreto. 3151/1968.
de 28 de nOVIembre, y en la Orden thinisterla.l de 1 de febI'f!ro
de 1968. ha reSUelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada. y declarar la utilidad pública de la misma a los efec
tos de llnposición de servidumbre de paso. en las condiciones
alcance y limitaciones que estableceeJ Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por DecT4¡1to 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de. la instalación. el tltW,&r Cl~'
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

13adajoz, 30 de junio de 1969.'-':'El Delegado provinolal, A. Mar
tinez..Mediero.-2.378-0D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ,ae Gr41
nada por la que Se dleJRra la uUlidéU! p4bli~4 'de
la instalación .léctrica QU8 se cita (e~eltt.ertfe fia:.
mero BaBIA; T,).

Cumplidos 108 trámites .regla.mentarj.os en el. exp~~i!.. .•
coadoen esta Delegación Pro1¡lncial ti. instancia de 1'bPI.
sevillana de Electricidad. 8. A.I, con d.oadci1lo eA . .
Escudo <lel CllJ:men 33-39. scIlcltlllldo la d_rae!Ot1 de .u .
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p'dbUCa. a los efeetos de imposición de servidumbre forzosa
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnl~
cas principales son las siguientes: -$

Línea de A. T. aérea a 15/8 KV., de 210 metros de longitud
1 caseta con tran.s:tormador de 100 KVA., para atender nuevas
demandas en la localidad de Gabis Grande,

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, Decreto 315111968. de 28 de noviembre. ha re-
suelto: .

Declarar la utiltdad de tal instalación eléctrica, a los efecR

tos de la. imposici6n de la servidumbre forzosa de paso. en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla.
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es detlnitiva en vía administrativa,
por lo que, sin perjuiciO del carácter ejecutivo de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince dias.

Granada, 4 de Julio de 1969.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Canqenas.-4I.09O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
riela par la qUe ~e autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
Instancia de «Fuerzas Eléctricas de cataluña, S. A.», domiciliada
en Barcelona, plaza de cataluña., 2, en sol1citud de autorización
para instalar una }fnea de transporte de energía eléctrica con
la estación' transformadora que se cita y la declaración de la
utllldad pública de 1'& misma y cumplidos loo trámites regl....
mentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966,' de 20 de
octu~; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22
de jUlio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de
Lineas ,Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de ma linea

de transporte de energía eléctrica con la estación transforma
dora que se cita., cuyas caracteristicas pr,incipales son:

Origen de la linea: APOYO número 10 de la linea a estación
transformadora cTorruella.». .

Terrenos que atnwiesa: Ténnino municipal de Quissona
P'1nal de la linea: Estación transformadora «Textil».
Tensióti: 25.000 V.
Longitud: 25 metros.
Situación: Estación transformadora «Textil».
Potencia y tensión: Estación transformadora de 630 KVA. a

25.000/38().220 V.
Re!erencia:A. 1.575.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al·
canee y limlmciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Lérlda, lO de junio de 1969.-El Delegado proVincial, 1". Fe
m Casamada.-8.IO>-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

1ida por la que se aut0rt2a 11 declara la uttlidad
pública de la· instalación eléctrica que se cita.

V.lsto el exped1ente incoado en esta Delegación Provincial a
Instancia de «Fuerzas Eléctricas de cataluña., S. A.J, domiciliada
en Barcelona. plaza de catalufia, 2, en solicitud de autorización
para instalar_una Unea de transporte de energía eléctrica con
la estación transfonnadgfa que se cita y la declaración de la
utilidad pública de la misma y -cumplidos los trámites regla
mentarios 'ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20
de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967.
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamen·
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía eléctrica con la estación transforma
dora que se cita, cuyas -caracterúlticas principales son:

ortgen' de la linea: Linea. S. E. Tárrega a verdú,
TetTenos que atraviesa.: Ténnino municipal de Tárrega.
P1niL1 ele la línea: Estación transformadora «Maset».
TenIIóti, 11.000 V.

.Lonllltud: 125 metros.
Apoyos: Hormigón.
Sttuae1ón: Estación transfonnadora «Maset».
Potencia y tensión: J¡:st&ción transrormadora de 200 KVA. a

¡UNIO/. V.__a: A. 1.597.

Declarar la utilidad pública de 1& misma a los efectos de
la tmpasición de servidumbre de paso en las condicioneS, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda. 17 de junio de 1969.-El Delegado proVincial. P. l"em
Casamada.-8.I06-CJ.

RESOLUCION de la Delegación Provl1lCfa1 de U·
rida por l4 que se autoriza 11 declara lautilfdad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Fuerzas Hidroelétricas del segre, S. A.», domici·
liada en Barcelona, Via. Layetana, 45, segundo. en solicitud de
autorización para instalar una linea de transPorte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
pública de la misma. y cumplidos los trámlteBreglamentarl08
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ler de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas E]4c.
tricas de Alta. Tensión, de 28 de noviembre de 1968, -esta Dele-
gación Provincial ha resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa. la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,.
cuyas características principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 149 de la linea 8. E. TCJoo
rrefarrera a E. T. de VUanova de la Barca.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Corb1na.
Final de la linea E. T. número 1.039, «CalvarioJ.
Tensión: 25.008 V.
Longitud: 298.
.APoyos: Castilletes metálicos.
Situación: E. T. número 1:039. «Calvario».
Potencia y tensión: E. T. de 25 KVA., a 25.000/380-226 V.
Re1erencia~ C-1.607

Declarar la ut111dad pública de la misma, a los efectos de
la imposición de servidUmbre de paso, en las cond1cionea. al..
canee y limitaciones que establece el Reglamento de \a Ley 10/
1956, aprobado por Decreto 2'619/1966.

Lérida, 9 de julio de 1969.-El Delegado provindal. F. Ferré
Casamada.-2.42()"D.

RESOLUClON de la Delegación Prov/nc/Ql de Le>
grofw por la que· se autoriza la Instalación eléctTica
que 8e cita 11 se declara la uttlidad pública de la
misma (expediente nÚmero 10.811J

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in..
eoado en esta Delegación Provincial a instancia de cFue1'za8
Eléctricas de Navarra., S. A.», con domicllto en PamplonA,· ave..
nida de Roncesvalles, 7, solicitando autorización para la in8t&-
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas prlncJpales son las siguientes:

Variación del trazado actual de un tramo de la Unea a
13,2 kV. «Circunvalación de Calahorra» para dejar a ~lvo 108
terrenos del Ministerio de Obras Públicas destinado.." a vivien
das para camineros y parque de zona en Calahorra El nuevo
trazado tendrá una longitud total de 268 metros, con .origen .en
el apoyo número 10 y final en el número 13 de la Jinea que
nos oCuPa antes citada. y se reall.zará con conductores de
cable aluminio-acero de 50 m1limetros cuadtados de sección so
bre apoyos metálicos,

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de 10 d1spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marZO; Decreto 1775/1967, de 2-2 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, moditlcado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965 y en la Orden mini8terl&l de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de 18. míama, a los efectos de 1& imposiC1óil de
la serviáumbre de Paso, en las condieiones. alcance y. l1m1ta-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado pOI' Decreto 2619/1966.

Logroño. 2 cl<l junio de 1969.-El Delegado provlIlclal. RamOD
RochCT Vaca.-2.03I-D.

RESOLUClON de la Delegación ProvlRcl41 ae 114
laga por la que Be autoriza la instalación 48 H7IMJ
de energfa elktrfca que se cita 11 BS declczNJ sn
concreto la utilidad plibllca de la mlsm.a.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente tn8I
266. Incoado en _ De1elraclóti Provincial a lnatancla de t.Com
paIifa Sevlllaba ele-.S, A.». """ a_Ic1Uo ....SevWa.


